NOTA ACLARATORIA AL INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020. DISCREPANCIA APORTACIÓN EXTRAORDINARIA AL CONSORCIO URBANÍSTICO LA ESTACIÓN, EN LIQUIDACIÓN

Modalidad de informe: Discrepancia 
Área temática: Ejecución del gasto público. Procedimiento administrativo
Informe vigente 


En el informe de la Intervención General de 9 de septiembre de 2020 en el que se resuelve la discrepancia consecuencia del reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería sobre una propuesta de gasto de realización de una aportación extraordinaria por parte de la Comunidad de Madrid al Consorcio urbanístico “La Estación”, en liquidación, se establecen los siguientes hitos dentro de la fase inicial de disolución de los consorcios urbanísticos: 

1. Concurrencia de la causa de disolución
2. Acuerdo unánime de las entidades consorciadas (Acuerdo del Consejo de Gobierno y del Pleno del Ayuntamiento)
3. Acuerdo del Consejo de Administración
4. Publicación del Acuerdo en el BOCM

Se ha solicitado en la reunión celebrada el 17 de septiembre con representantes de la Consejería que se aclare el contenido del punto 2, esto es, el sentido del “Acuerdo unánime de las entidades consorciadas (Acuerdo del Consejo de Gobierno y del Pleno del Ayuntamiento)”.
Se solicita la aclaración por la dificultad que pudiera ocasionarse si lo que se requiere es que el Acuerdo de los órganos de gobierno de los entes consorciados, y en concreto el de los Plenos de los Ayuntamientos que autoricen la disolución del Consorcio, tenga que ser adoptado por unanimidad.
También se solicita aclaración de cuál debería ser el orden de actuaciones a seguir, por entender la Consejería que el Acuerdo de disolución del Consorcio por el Consejo de Administración debe tener carácter previo al Acuerdo ”unánime” de los órganos de gobierno del ente consorciado.
Empezando por esta última cuestión, entendemos que, si bien es el Consejo de Administración del Consorcio el que en un primer momento puede apreciar la concurrencia de las causas establecidas en la normativa para iniciar el procedimiento de disolución del ente, antes de adoptar el Acuerdo de disolución, deberá elevar la propuesta de disolución a aprobación previa de los órganos de gobierno de los entes consorciados, en nuestro caso al Consejo de Gobierno[footnoteRef:1] y el Ayuntamiento al Pleno.  [1:  En este sentido, por aplicación analógica del procedimiento establecido en la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la Administración institucional de la Comunidad de Madrid, para la constitución y disolución de sociedades mercantiles (artículo 64.1), se requiere dicha autorización previa por Acuerdo del Gobierno.
] 

Recabadas dichas autorizaciones o acuerdos previos, el Consejo de Administración del ente procederá a adoptar el acuerdo de disolución y a su publicación.
Respecto al análisis de cuál debe ser la mayoría exigida para los acuerdos que se adopten en los Plenos de los Ayuntamientos para autorizar la disolución del Consorcio, no ha sido objeto de análisis en el informe por no afectar en principio al procedimiento que debe seguir la Comunidad de Madrid. 
No obstante, para su análisis debemos acudir a la normativa de ámbito local y en concreto al artículo 47 2 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, que establece:

Artículo 47
2. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de las corporaciones para la adopción de acuerdos en las siguientes materias:
g) Creación, modificación o disolución de mancomunidades u otras organizaciones asociativas, así como la adhesión a las mismas y la aprobación y modificación de sus estatutos.
Entendemos, salvo mejor criterio fundado en derecho, que los consorcios urbanísticos gozan de esta naturaleza asociativa, y por tanto para su disolución los acuerdos de Pleno de los Ayuntamientos debieran adoptar su autorización con carácter previo con esas mayorías.
Por último, cuando en el informe de la IG se alude  al acuerdo unánime de las entidades consorciadas, no se está refiriendo a la mayoría necesaria para adoptar los acuerdos previos  de autorización  de los entes consorciados para que se produzca la disolución, sino a que todos los miembros del Consorcio deben estar de acuerdo para que se proceda a la disolución, o dicho otra manera, tanto el Ayuntamiento como la Comunidad de Madrid deben de autorizar con carácter previo la disolución, sin que baste la voluntad de disolver el ente únicamente de una de las dos partes.

Madrid 17 de septiembre de 2020.
